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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso  EJECUTIVO HACER 

Radicado  05001 31 03 006 2021 00361 01 

Demandante  MARLENY DEL PILAR MOLINA TORRES 

Demandado  JAIR DE JESÚS FRANCO GUTIERREZ 

Juzgado 
Origen 

SEXTO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

  
Con fundamento en el artículo décimo del Acuerdo No. PCSJA17-10715 
del 25 de julio de 2017, por derrota de ponencia, se decide la apelación de 
la sentencia en el proceso de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 DEMANDA1. 
 
Pretende la demandante se libre mandamiento ejecutivo en el que se 
ordene al demandado suscribir escritura pública de compraventa del 
inmueble con matrícula inmobiliaria No 029-12004 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán, pagar perjuicios 
moratorios causados desde el 27 de enero de 2021, entregar el 50% del 
bien inmueble mencionado y pagar la suma de $38’500.000 por concepto 
de cláusula penal. 
 
Expuso que el 26 de noviembre de 2020 celebró en calidad promitente   
compradora con el demandado como promitente vendedor un contrato 
de promesa de compraventa respecto del dominio del 50% del lote de 
terreno ubicado en el paraje Llano de San Juan del municipio de San 
Jerónimo, el cual cuenta con 9.600 metros cuadrados de área y se 
identifica con la matrícula inmobiliaria ya reseñada. 
 
Refirió que el precio de la venta fue $385’000.000, de los cuales la 
demandante a la firma del contrato de promesa de compraventa entregó 
$120’000.000, los restantes $265’000.000 serían cancelados el día de la 
firma de la escritura. 
 
Indicó que la escritura pública se otorgaría el 26 de enero de 2021 a las 
2:00 p.m. en la Notaría 15 de Medellín, fecha en la cual compareció la 
demandante, pero el demandado no lo hizo, por ello se expidió en favor 
de aquella la respectiva acta de comparecencia notarial y, agregó, que se 
pactó cláusula penal por el monto de $38’500.000. 
 

                                        
1 Ver ruta carpeta 01PrimeraInstancia / archivo 01-ActaDemanda  
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Mediante proveído del 9 de septiembre de 2021, el Juzgado libró orden de 
apremio ordenando la suscripción de la escritura pública, negó 
mandamiento frente a la cláusula penal y no impartió orden alguna frente 
a la solicitud de entrega del inmueble2. 
 
1.2 CONTESTACIÓN3. 
 
El ejecutado contestó la demanda aceptando como ciertos algunos hechos 
y negando otros.  
 
Formuló como excepciones las que denominó “falta de legitimación en la 
causa por activa”,  señalando que la constancia de comparecencia del 26 
de enero de 2021 de la Notaría 15 de Medellín, no demuestra que la 
demandante se haya allanado a cumplir, porque no quedó acreditado que 
llevaba el dinero que debía cancelar; “inexistencia de causa para pedir”, 
toda vez que era indispensable demostrar que se disponía de todo lo 
necesario para cumplir la obligación y en la constancia notarial no se 
acreditó que la demandante podía cumplir con el pago del saldo del precio 
que adeudaba y; “nadie puede alegar a su favor su propia culpa”, por cuanto 
la demandante no tiene la calidad de contratante cumplida, al no 
acreditarse en la constancia notarial la disponibilidad del dinero para 
cancelar el saldo. 
 
1.3 PRIMERA INSTANCIA4. 
 
Mediante sentencia del 11 de febrero de 2022, el Juzgado declaró 
probadas las excepciones de fondo planteadas por el demandado y cesó 
la ejecución. 
 
Como razón de la decisión indicó el a quo que los documentos 
incorporados carecen de mérito ejecutivo para la obligación de suscribir 
documentos, la demandante adolece de falta de causa jurídica y 
legitimación en la causa para reclamar la ejecución. Además, señaló que 
no se inscribió la medida de embargo sobre el inmueble objeto de la 
compraventa.  
 
Para llegar a esa determinación, señaló que el acta de comparecencia debe 
contener los requisitos exigidos en el artículo 2.2.6.1.2.9.1 del Decreto 
1069 de 2015 y que si bien se aportó acta expedida el 26 de enero de 2021 
por la Notaría 15 de Medellín, la cual indica que la demandante 
compareció en tal fecha a las 2:00 p.m. para el otorgamiento de la 
escritura pública de venta, no se consignó que la demandante hubiera 
llevado el dinero a la Notaría, que estuviera acompañada de otra persona, 

                                        
2 Ibidem archivo 05LibraMandamientoPagoNotificación 
3 Ibíd. ver archivo 15-ContestaciónDemanda 
4 Ver archivo 27-Acta audiencia concentrada 
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que hubiese allegado alguna documentación para efectos de cumplir lo 
pactado, pese a que, de acuerdo con la norma referida, lo que consigne el 
acta es de su elección y, según lo estipulado en la promesa de 
compraventa, la demandante debía cubrir los gastos notariales y 
registrales, obtener los paz y salvos de impuesto predial del inmueble y 
realizar el pago del saldo restante por $265’000.000, aspectos que no se 
plasmaron en la constancia y que se debieron acreditar para demostrar 
que se allanó a cumplir las prestaciones contractuales a su cargo.  
 
Sostuvo que el testigo Cristián Correa, empleado de la Notaría que la 
atendió, en declaración extra juicio expresó que vio que aquella llevaba 
un maletín negro con dinero, pero que no sabía la cantidad ni la 
denominación dineraria y su función fue direccionarla a quien le podía 
colaborar con el acta, declaración que resultaba incongruente con lo 
manifestado en la declaración extra juicio, toda vez que, en esta dijo que 
el maletín contenía una cuantiosa suma de dinero. 
 
En ese escenario, el fallador indicó que aun cuando la demandante llevó 
un maletín con dinero a la Notaría, la cantidad resultó indeterminada. 
Sumado a ello, no allegó paz y salvo del impuesto predial, debiendo 
cumplir con tales obligaciones. Por su parte, el promitente vendedor 
cumplió con la obligación de entregar el bien con anterioridad a la fecha 
de otorgamiento del instrumento público.  
 
Apreció que la demandante en interrogatorio afirmó que compareció a la 
Notaría con $268’000.000, pero por requerimiento del Despacho indicó 
que eran $265’000.000, que en la promesa no se había pactado la forma 
en la que se cancelaría el saldo y, por tanto, ella decidió llevarlo en efectivo 
y no contaba con datos bancarios del vendedor para hacerle el pago. 
Indicó además que no se había entregado el dinero al demandado y que 
no volvió a tener noticias de él. 
 
El juzgador señaló que en el documento base de la ejecución no se 
especificó la forma como se realizaría el pago del saldo del precio al 
momento de realizarse la escritura pública y no se había cumplido la 
prestación. Además, según lo pactado en la cláusula 8 del contrato, 
correspondía a la promitente compradora aportar el paz y salvo de 
impuesto predial, lo que tampoco ocurrió, conforme declaró la 
demandante. 
 
Añadió que el artículo 434 del CGP exige allegar la minuta del contrato a 
celebrar y la que acompañó la demanda tenía falencias, no se ajustaba al 
contrato de promesa en cuanto a la fecha de otorgamiento, los linderos 
del inmueble objeto de venta, el precio y forma de pago del bien, fallas que 
impedían la suscripción del contrato. 
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Concluyó que los documentos allegados no prestan mérito ejecutivo por 
falta de exigibilidad y no provenir de manera inequívoca del deudor y, en 
ese sentido, se genera ausencia de causa para pedir y falta de legitimación 
en la causa por activa. Adicionalmente, la minuta presenta falencias y no 
existía constancia de inscripción efectiva del embargo sobre el inmueble 
objeto de venta, razones por las cuales prosperarían las excepciones y 
cesaría la ejecución, siendo lo procedente acudir a un proceso declarativo 
para que, en amparo del artículo 1546 del Código Civil se definiera si 
efectivamente hubo incumplimiento contractual. 
 
1.4. TRÁMITE DE LA APELACIÓN. 
 
La sentencia de primera instancia fue proferida el 11 de febrero de 2022 
en audiencia y notificada en estrados, inmediatamente la parte 
demandante interpuso recurso de apelación, quien precisó verbalmente 
los reparos frente a la decisión y luego los complementó por escrito. La 
alzada fue admitida mediante auto del 14 de marzo de 2022. 
  
Considerando el actual estado de emergencia sanitaria, se dio aplicación al 
artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 5 , concediéndole a los 
apelantes la oportunidad para sustentar el recurso y a la contraparte para 
la réplica, derecho del cual ambas partes hicieron uso oportunamente.   
 

2. CONTROL DE LEGALIDAD Y COMPETENCIA DEL SUPERIOR.  
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y en el artículo 
132 del Código General del Proceso, se aprecian reunidos los 
presupuestos procesales para emitir sentencia porque se verificó la 
demanda en forma y su trámite adecuado, la competencia del juez, la 
capacidad para ser parte y acudir al proceso respecto de los extremos del 
litigio; debiéndose destacar que no se advierten vicios ni irregularidades 
que configuren nulidad, eventuales defectos que tampoco fueron avisados 
por las partes del proceso. 
 
Por disposición del artículo 328 de la misma obra, salvo decisiones que se 
deban adoptar de oficio, esta sala limita el análisis a los reparos concretos 
efectuados por la parte apelante en contra de la decisión de primera 
instancia.  

3. REPAROS CONCRETOS. 
 
Con el propósito de que se revoque la sentencia y se ordene continuar la 
ejecución, la demandante formuló los siguientes motivos de 

                                        
5  Mediante la Ley 2213 de 2022, se acogió como legislación permanente las disposiciones de dicho decreto 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, la ley 
conserva en el artículo 12 la disposición del artículo 14 del decreto en cuanto al trámite de la apelación de 
sentencias en materia civil y familia.  
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inconformidad, frente a los cuales la parte actora presentó la 
correspondiente réplica. Con base en sus intervenciones se establecerán 
los problemas jurídicos objeto del estudio. 
 
3.1 Error en la valoración probatoria. 
 
Reprochó la valoración probatoria realizada por el Juzgado al contrato de 
promesa de compraventa celebrado entre las partes, pues atribuyó a la 
demandante la obligación de llevar para el día de la firma de la escritura, 
el paz y salvo del impuesto predial cuando ello no se estipuló. Aunado a 
ello, señaló afirmaciones del testimonio Cristián Correa que no le son 
propias a la declaración rendida. 
 
3.2 Error en la aplicación normativa. 
 
Criticó la aplicación del inciso segundo del artículo 1929 del Código Civil, 
pues en lo referente al lugar y tiempo de pago, la demandante actuó 
conforme a tal disposición y por ello acudió a la Notaría el día y hora 
pactados llevando consigo el dinero adeudado. 
 
3.3 Acta de comparecencia como prueba del cumplimiento de la 
demandante. 
 
Recriminó que se exigieran elementos adicionales a los indicados por la 
norma que regula el contenido del acta de comparecencia, como llevar paz 
y salvo del impuesto predial, exigencia que calificó de excesiva. Adujo que, 
el acta de comparecencia es un elemento suficiente respecto de la 
disposición de la demandante para honrar lo acordado. 
 
Puntualizó que primero correspondía la asistencia a la Notaría y el 
otorgamiento de la escritura y con posterioridad se verificaría la 
obligación de pagar, pero el a quo le dio mayor importancia al elemento 
posterior que al primigenio y benefició al vendedor basado en que no se 
contó el dinero delante del funcionario de la Notaría cuando aquel ni 
siquiera compareció.  
 
Agregó que, sobre el dinero que se debía cancelar existe libertad 
probatoria, y mediante el testimonio de Cristian Anderson Correa Arango,  
empleado de la Notaría, se acreditó que la actora llevaba un bolso con gran 
cantidad de dinero, por lo que concluir que la demandante incumplió por 
no haberse contado el dinero o que el mismo no estaba destinado a la 
cancelación del inmueble es excesivo y presume la mala fe de la 
demandante y, enfatizó que si su intención hubiera sido incumplir, no 
hubiera acudido a la Notaría ni hubiera llevado tal cantidad de dinero. 
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➢ Réplica demandado. Contradijo que a la demandante le 
correspondiera simplemente hacer presencia en la Notaría, pues debía 
dar cumplimiento a las obligaciones que tenía como promitente 
compradora, esto es, comparecer a la Notaría con todos los documentos 
necesarios, el dinero para pagar el precio acordado, certificado de 
tradición y libertad, paz y salvos de impuesto predial y seleccionar el 
protocolista de la Notaría 15 encargado de extender dicha escritura 
pública, lo cual no ocurrió, razones por las cuales estima que debe 
mantenerse la decisión de primera instancia. 

 
3.4 Cuantificación de las costas.  
 
Estimó el recurrente que la condena en costas es excesiva, toda vez que se 
tomó en cuenta el valor del contrato y no el monto adeudado, premiándose 
a la parte demandada por su incumplimiento. 
 
3.5 Error en la práctica del interrogatorio de parte al demandado. 
 
Criticó que el interrogatorio lo absolviera un apoderado del demandado, 
pese a que este se encontraba en la diligencia, quien inclusive aceptó que 
el propietario del inmueble se retractó del negocio y por ello no asistió a 
la Notaría y, contrariamente, se probó que la actora sí compareció a tal 
dependencia en el día y hora pactados y que llevaba el dinero que debía 
entregar.  
 
3.6 Problemas Jurídicos. 

 
Corresponderá a la Sala establecer: 
 
1. Si los documentos que acompañan la demanda como título ejecutivo 
satisfacen los presupuestos del artículo 422 del CGP, para la continuación 
de la ejecución por obligación consistente en suscribir escritura pública 
de venta o, si resultó acertada la valoración probatoria y aplicación 
normativa efectuada por el a quo y, en consecuencia, debe estimarse que 
el título es inexigible y no proviene del deudor, lo que impondría la 
confirmación de la decisión. 
 
2. Si la apelación de la sentencia es la vía para controvertir el monto 
fijado para las agencias en derecho. 
 

4. FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 
4.1 Requisitos del título ejecutivo. 
 
El artículo 422 del CGP dispone que “pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
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provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él (…)”. 
 
Conforme la disposición en cita, la viabilidad de la acción ejecutiva se 
edifica sobre un documento cualificado que cumple las condiciones de 
claridad, exigibilidad y expresividad y tiene la virtualidad de producir un 
grado de certeza tal que, de su lectura se evidencie la confluencia de los 
requisitos legales mínimos para estimar la ejecución judicial. Tales 
cualidades también pueden provenir de un conjunto de documentos que 
concatenados reúnen las condiciones para ser reclamados por la vía del 
proceso ejecutivo y que se ha denominado título ejecutivo complejo. 
 
El CGP regula desde la perspectiva procesal, las ejecuciones por 
obligaciones de dar (art. 432), hacer (art. 433) y no hacer (art. 435), 
consagrando, para cada una de ellas un trámite específico y ciertas 
particularidades; las obligaciones derivadas de la suscripción de 
documentos se encuentran reguladas en el art. 434, corresponden a un 
hecho debido de carácter personalísimo, consistente en “(…) suscribir una 
escritura pública o cualquier otro documento (…)”, hecho que de no ser 
realizado por el ejecutado, corresponderá realizarlo al juez a nombre 
suyo, quedando así satisfecho el interés del acreedor, por lo que la 
demanda debe acompañarse del título ejecutivo y la minuta del 
documento que debe ser suscrito6. 
 
En tratándose de suscripción de escritura pública que implique la 
transferencia de bienes sujetos a registro o la constitución de derechos 
reales, el inciso segundo de la disposición en comento exige “que el bien 
objeto de la escritura se haya embargado como medida previa y que se 
presente certificado que acredite la propiedad en cabeza del ejecutante o 
del ejecutado, según el caso”; a su turno, el art. 436 dispone que, el 
cumplimiento forzado “no podrá llevarse a efecto sino una vez ejecutoriada 
la providencia que ordene seguir adelante la ejecución”. 
 
De acuerdo con las disposiciones mencionadas, es entonces requisito 
indispensable que, previo a librar mandamiento se verifique la existencia 
de un documento o varios que satisfagan los presupuestos esenciales para 
la estructuración del título ejecutivo. Lógicamente cuando la ejecución es 
de origen contractual y el título ejecutivo de carácter complejo resulta 
necesario que el juez verifique la totalidad de documentos que lo 
componen, de cuya conjunción se desprenda una obligación clara, expresa 
y exigible conforme lo dispone el artículo 422, ejercicio en el cual deberá 

                                        
6 Dispone el art. 434 del CGP: “ARTÍCULO 434. OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTOS. Cuando el hecho debido 

consiste en suscribir una escritura pública o cualquier otro documento, el mandamiento ejecutivo, además de los perjuicios 
moratorios que se demanden, comprenderá la prevención al demandado de que en caso de no suscribir la escritura o el 
documento en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del mandamiento, el juez procederá a hacerlo 
en su nombre como dispone el artículo 436. A la demanda se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o 
el documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en su defecto, por el juez (…)”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#436
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constatarse las prestaciones a cargo de las partes y el efectivo 
cumplimiento contractual de quien promueve la acción coercitiva. 
 

5. CASO CONCRETO. 
 
En este caso se probó que el 26 de noviembre de 2020 entre Jair de Jesús 
Franco Gutiérrez y la señora Marleny del Pilar Molina Torres, en las 
calidades de promitente vendedor y promitente compradora, 
respectivamente, se suscribió un contrato de promesa de compraventa 
respecto del derecho de cuota del 50% del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 029-0012004 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sopetrán, cuyo clausulado da cuenta de la 
existencia de prestaciones bilaterales7.  
 
El contrato en mención contiene la obligación cuyo cumplimiento forzoso 
se solicitó por la vía del proceso ejecutivo, concretamente, en lo atinente 
al compromiso de efectuar el otorgamiento de la escritura pública se 
estipuló: 

 
“QUINTO: PERFECCIONAMIENTO DE LA VENTA: se realizará en la 
notaría quince del circulo notarial de Medellín, el día 26 del mes de 
enero de 2021 a las 2:00 pm. 
Dicha fecha solo será prorrogable por las partes de mutuo acuerdo 
y por escrito, con una antelación no menor a 15 días calendario”. 

 
El título ejecutivo complejo se conformó por el contrato de promesa de 
venta y el acta de comparecencia emitida por la Notaría 15 de Medellín, 
cuyo contenido da cuenta de la asistencia exclusiva de la promitente 
compradora en la fecha y hora acordada “con el objeto de allanarse a 
cumplir” el negocio jurídico prometido. 
 
Los documentos aportados constituyen prueba idónea de la existencia de 
una obligación clara, expresa y exigible, según lo dispone el artículo 422 
del CGP, pues la obligación de suscribir escritura pública se encuentra 
inequívocamente pactada, su redacción aparece nítida y manifiesta, 
adicionalmente, la acreedora puede reclamar su cumplimiento por no 
estar pendiente un plazo o el advenimiento de una condición. 
 
En efecto, la prestación que se demanda debía honrarse simultáneamente 
por ambos contratantes el 26 de enero de 2021 a las 2:00 p.m., fecha y 
hora en la cual debían comparecer los contratantes a suscribir la 
correspondiente escritura pública, pese a ello, solo compareció la 
ejecutante, surgiendo así la exigibilidad de la obligación frente al 

                                        
7 Ver carpeta 01Primera Instancia / archivo 01-ActaDemanda páginas 10 - 12 
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promitente vendedor y la facultad de la acreedora de reclamar su 
cumplimiento por la vía del proceso ejecutivo. 
 
De manera que la suscripción de escritura pública en la fecha y hora 
pactada obligaba no solo a la demandante sino también al demandado, 
pues no se enrostraron estipulaciones diversas a las contenidas en la 
promesa de venta aportada con la demanda, luego al ser el contrato ley 
para las partes según las voces del artículo 1602 del Código Civil, imponía 
su cumplimiento al tenor de lo establecido por los contratantes. El 
acaecimiento del término sin que el demandado compareciera a la Notaría 
para materializar la venta prometida lo sitúa en el campo del 
incumplimiento facultando a la acreedora para exigir su cumplimiento 
forzoso. 
 
Ahora bien, contrario al razonamiento del a quo, no se evidencian 
circunstancias de incumplimiento que fueran imputables a la 
demandante, ni se revelan situaciones fácticas adicionales en el devenir 
procesal que permitan advertir algún incumplimiento contractual en el 
cual hubiese incurrido, tampoco la presencia de condiciones que previo a 
la suscripción de la escritura pública le correspondiera asumir en calidad 
promitente compradora. 
 
Ciertamente, la lectura del contrato muestra que el pago de parte del 
precio por la suma de $120’000.000 fue honrado con la firma de la 
promesa de venta correspondiendo entonces a los contratantes 
comparecer en la fecha y hora estipulada para la firma del instrumento 
público contentivo de la venta, empero, como se anotó, solo asistió la 
demandante. 
 
Y, aun cuando se encontraba pendiente completar el pago del precio, lo 
cierto es que la estipulación contractual no evidencia que tal conducta la 
debía observar la promitente compradora de manera previa a la firma de 
la escritura pública. Nótese que la cláusula fue establecida en los 
siguientes términos:  
 

“… y el valor restante que asciende a la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L.C ($265.000.000) con 
la firma de la escritura pública que perfecciona esta venta” 
(Negrilla fuera del texto). 

 
La preposición “con” en el contexto de la cláusula en mención es definida 
por la RAE como “juntamente y en compañía”8, por consiguiente, resulta 
impertinente verificar si la demandante llevó consigo o no dinero a la 
notaría, pues manifiestamente la estipulación evidencia que el pago del 

                                        
8 Consultado en la página web: https://dle.rae.es/con. Fecha de consulta: 13 de enero de 2023 

https://dle.rae.es/con
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valor restante y la firma de la escritura pública era una actuación 
concomitante y debía verificarse al tiempo de la firma del instrumento, no 
correspondía a una obligación previa que debiera asumir la demandante, 
luego, no estaba obligaba a acreditar el pago completo del precio de la 
venta o si llevaba consigo algún medio de pago de cara a la configuración 
del título ejecutivo. 
 
Medio de pago que, en todo caso, no fue pactado por los contratantes, por 
tanto, tampoco resultaba útil verificar a través de los medios de prueba si 
llevaba o no consigo dinero en efectivo y si cubriría la totalidad del precio. 
 
En ese escenario, el pago del precio no resultaba una prestación que debía 
verificarse y acreditarse previamente para configurar el título ejecutivo 
complejo, se insiste, dada la temporalidad en que debían surtirse las 
obligaciones, pues la firma de la escritura pública y el pago del precio 
restante se edificaron por voluntad de los contratantes como prestaciones 
que debían atenderse simultáneamente y no como una previa a la otra. 
 
Considérese además, que existe una circunstancia imputable al 
demandado que resultó trascendental para impedir el éxito de la 
negociación prometida y correspondió a la ausencia del promitente 
vendedor en la Notaría 15 de Medellín en la fecha y hora acordada, pues 
las prestaciones consistentes en firmar el instrumento y completar el pago 
del precio están lógicamente precedidas de la comparecencia de ambos 
contratantes, así, la ausencia del demandado desvaneció cualquier 
posibilidad de finiquitar la venta prometida. 
 
Puestas de este modo las cosas, la verificación del dinero que llevara la 
promitente compradora a la Notaría resulta inútil cuando principalmente 
ambos contratantes debían acudir allí y, predomina la desidia del 
demandado en cumplir el contrato al no comparecer a la Notaría, siendo 
tal conducta sobre la cual se edificó el impedimento de cumplir a cabalidad 
el contrato preparatorio. 
 
Con relación a la ausencia de acreditación del pago de impuesto predial 
por parte de la demandante, adviértase que, a la luz de la cláusula séptima 
del contrato, tal compromiso debía ser asumido por el demandado, toda 
vez que se pactó: 
 

“EL PROMITENTE VENDEDOR enajenarán el bien prometido en 
venta con todas sus mejoras y servidumbres, sin ninguna reserva, 
libre de impuestos, contribuciones y gravámenes (…)” Negrilla 
fuera del texto. 

 
La cláusula en comento permite evidenciar que, pese a que el fallador de 
primer grado atribuyó a la demandante el deber de acudir a la Notaría con 
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el paz y salvo del impuesto predial, la estipulación contractual es clara en 
asignar la obligación del pago de impuestos al promitente vendedor, 
luego, no correspondía a la demandante demostrar su cumplimiento 
previo para exigir al demandado la suscripción de la escritura pública. 
 
Asimismo, el juzgador atribuyó incumplimiento a la ejecutante porque le 
correspondía asumir el pago de los gastos notariales y registrales, 
obligación que, en efecto, se deriva de la cláusula octava del contrato 
preparatorio, no obstante, no es dable demandar la acreditación de tal 
prestación a la ejecutante cuando para proceder de conformidad requería 
la comparecencia del demandado en la Notaría, pues solo con la asistencia 
de ambos podría generarse los gastos derivados de la venta. 
 
Adicionalmente, el a quo sostuvo que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.6.1.2.9.1 del Decreto 1069 de 2015 el acta de 
comparecencia no consignó el dinero y la documentación que llevaba la 
demandante, tampoco de la persona que la acompañaba. Sin embargo, 
como expuso, de cara a la configuración del título ejecutivo, tal 
información resulta inútil cuando el pago debía efectuarse conjuntamente 
con la suscripción de la escritura pública. En lo atinente a la 
documentación, el paz y salvo del impuesto predial no era del resorte 
contractual de la ejecutante y, no se advierte qué otro documento que 
debía plasmarse en el acta para validar la ejecutabilidad de la obligación 
que se reclama, los aportados son suficientes para considerar la existencia 
de un título ejecutivo. Asimismo, no es relevante informar en el acta quién 
acompañó a la demandante a la Notaría. 
 
Con relación a la minuta del contrato, no es admisible afirmar que las 
falencias en su elaboración generan como consecuencia la ausencia de 
título ejecutivo, pues tal documento constituye un requisito de 
procedimiento ordenado en el artículo 434 del CGP y corresponde a un 
asunto de trámite para la ejecución del hecho debido, requisito cuya 
idoneidad corresponde verificar al juez previo a la suscripción del 
documento. No obstante, no hace parte del título ejecutivo, el cual se 
configura a partir de la verificación de los requisitos consagrados en el 
citado artículo 422, presupuestos que, como se indicó, se encuentran 
satisfechos con el contrato de promesa de compraventa y el acta de 
comparecencia a la notaría, sin que ningún medio de prueba hubiese 
logrado derruir la ejecutabilidad del título aportado. 
 
Aunado a lo anterior, la respuesta a la prueba de oficio decretada en esta 
instancia muestra que, el embargo de que trata el artículo 434 del CGP se 
encuentra efectivamente inscrito desde el 25 de noviembre de 2021, 
según anotación No 12 del certificado de libertad y tradición. Igualmente, 
se constata que el demandado conserva la titularidad de dominio del 50% 
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sobre el bien inmueble9. Circunstancias que bien pudo verificar el juez de 
primera instancia haciendo uso de los poderes y deberes que le asigna el 
estatuto procedimental. 
 
En ese estado de cosas, se concluye que le asiste razón al apelante al 
señalar que no hubo una adecuada valoración probatoria, toda vez que, 
contrario al sentir del fallador, los documentos que acompañan la 
demanda como título ejecutivo sí satisfacen los presupuestos del artículo 
422 para continuar la ejecución por la obligación consistente en suscribir 
la escritura pública de venta, correspondiendo al Juez hacer uso de los 
poderes que le otorga la ley para verificar que se allegue en forma correcta 
la minuta o documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en su 
defecto, por él mismo.  
 
En lo concerniente a las excepciones de mérito denominadas como “falta 
de legitimación en la causa por activa”; “inexistencia de causa para pedir” y 
“nadie puede alegar a su favor su propia culpa” fundadas básicamente en 
que la demandante no demostró que se allanó a cumplir y que no ostenta 
la calidad de contratante cumplida, no tienen vocación de prosperidad, 
toda vez que, conforme a lo expuesto, los documentos que acompañan la 
demanda contienen una obligación clara, expresa y exigible que la faculta 
para reclamar por la vía del proceso ejecutivo del hecho debido, sin que 
se demostrara la ausencia de ejecutabilidad del título, menos aún que 
hubiese desatendido los compromisos contractuales previos a la 
suscripción de escritura pública. 
 
En definitiva, el contrato de promesa suscrito es ley para las partes y los 
documentos presentados constituyen prueba idónea que faculta a la 
acreedora para reclamar por la vía del proceso ejecutivo, la suscripción de 
la escritura pública de venta respecto del 50% del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No 029-12004 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sopetrán, sin que ningún medio de convicción logre derruir 
tal conclusión, razones suficientes para revocar la providencia recurrida 
y, en su lugar, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
determinada en el mandamiento ejecutivo, conforme al procedimiento 
consagrado en el artículo 434 del CGP.  
 
Corresponderá al juzgado efectuar el control de legalidad sobre la minuta 
a suscribir si es que a ello hubiere lugar y a la parte demandante honrar 
su obligación concomitante de pago del saldo del precio, asuntos que, por 
las razones expuestas, no son objeto de pronunciamiento en segunda 
instancia. 
 

                                        
9 Ver carpeta 01PrimeraInstancia / archivo 21AnexoCertificadoTradicionYLibertad 
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Finalmente, de conformidad con el numeral 4 del artículo 365 del CGP, se 
condenará en las costas de ambas instancias a la parte vencida, 
eliminando así, por sustracción de materia, la controversia que planteó la 
apelante respecto de la fijación de agencias en derecho impuestas a la 
demandante en la primera instancia, siendo importante advertir que la 
misma se debe proponer y resolver conforme al numeral 6 del artículo 
366 del mismo estatuto y no al momento de la apelación de la sentencia. 
 

6.  SÍNTESIS Y CONCLUSIÓN. 
 
La obligación consistente en suscribir escritura pública de venta se 
encuentra soportada en título ejecutivo complejo integrado por el 
contrato de promesa de venta y el acta de comparecencia emitida por la 
Notaría 15 de Medellín aportados con la demanda, documentos que 
reúnen las condiciones dispuestas en el artículo 422 del CGP para prestar 
mérito ejecutivo, sin que se evidencien condiciones contractuales previas 
que hubieran sido desatendidas por la demandante. Contrario a ello, se 
demostró la desidia del demandado para cumplir el pacto, 
específicamente, la renuencia a asistir a la notaría para la firma de 
instrumento público, circunstancia que imponen la revocatoria de la 
decisión de primer grado, en su lugar ordenar la continuidad de la 
ejecución por el hecho debido y, consecuencialmente, la imposición de 
costas al demandado en ambas instancias. 
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; 

 
7. RESUELVE 

 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 11 de febrero de 2022. En 
consecuencia, se ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la 
forma determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas de ambas instancias a la parte 
demandada, fijando como agencias en derecho en esta instancia la suma 
de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
                                                                              
TERCERO: DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de origen, una vez se 
encuentre ejecutoriada la presente sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 
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MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 

(Con salvamento de voto) 
JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 
 
 

 
 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISION CIVIL 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
RADICADO: 05001 31 03 006 2021 00361 01 
  

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 

 

Ante la derrota de mi ponencia, con el acostumbrado respeto presento 

salvamento de voto, partiendo de que debió confirmarse la decisión 

atacada.  

 

Digo lo anterior pues desde la misma acción se parte de una confusión 

conceptual, ya que uno es el proceso ejecutivo por obligación de hacer, 

y otro el derivado de la obligación de suscribir documentos. Ellos están 

regulados en diferentes aportados normativos, como son en su orden 

los artículos 433 y 434, respectivamente, ellos del C. G. del P.. Eso no 

se podía confundir como sucedió. 

 

Se hace la anterior aseveración ya que al observar las pretensiones y 

supuestos fácticos de la demanda, en ambos casos a lo que se refiere 

el demandante es al deber del demandado de suscribir una escritura 

pública, lo cual indefectiblemente corresponde a lo previsto en el 

artículo 434 citado.  

 

Es claro que en la acción se acumularon otras pretensiones, tal como 

era el pago de sumas de dinero -en lo que corresponde a la cláusula 

penal-, y que se entregara el inmueble, que es propio del proceso de 

entrega del tradente al adquirente, lo que en todo caso es posterior a 

este trámite según se desprende del artículo 378 del C. G. del P.. 
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Por lo anterior se evidencia que la orden ejecutiva aquí dispensada, 

difirió la entrega material deprecada (numeral 4º), y negó el pago de la 

cláusula penal  (numeral 5º); pese a ello mandamiento fue de “hacer-

suscribir documento-”, conceptos claramente diferenciados, tal como 

se refirió líneas atrás, precisión que es necesario hacer.  

 

Pasando al título ejecutivo, este consistió en el documento que se 

rotuló como “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE 

BIEN INMUEBLE”, cuyo encabezado fue:  

 

Ya en cuanto al clausulado, en las cláusulas 1ª  y 2ª se definió el 

inmueble objeto del negocio, tratándose del 50% del identificado con 

matrícula inmobiliaria 029-12004 de la oficina de registro e 

instrumentos públicos de SOPETRÁN. Este punto no fue objeto de 

debate alguno en primera instancia como tampoco lo fue vía alzada.  

 

La cláusula 3ª refirió al título y modo como adquirió el predio quien 

fungía como promitente vendedor, tampoco es objeto de controversia; 

pero ya en las cláusulas 4ª a 8ª giró el debate, debiéndose centrar la 

atención en lo mismo. Dichas reglas contractuales rezan: 
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De la cláusula 8ª pasa a la 10ª, que es la última, lo que implica que la 

9ª no existe. También queda claro y tampoco es motivo de debate, que 

tal instrumento se firmó el 26 de noviembre de 2020. 
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Ahora, ¿puede considerarse el instrumento en estudio como un título 

ejecutivo complejo? 

 

Pues en este caso, la obligación en ejecución debiera estar contenida 

exclusivamente en la promesa atrás descrita, pero nótese que para su 

ejecución ha debido apoyarse de otros documentos, tal como es la 

debatida atestación notarial de comparecencia de la demandada para 

suscribir en la fecha y hora previstos la correspondiente escritura. Tal 

constancia se incorporó con la demanda (ver folio 14 archivo 01-

ActaDemanda), y en ella se indicó:  
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Siendo así, de cara a la ejecución era necesario observar un 

documento con el otro, pero resulta que en el segundo quien es 

demandado, en tal acta no estaba asumiendo ninguna obligación, por 

ende, lo que es objeto de recaudo y su ejecutabilidad, debe 

desprenderse exclusivamente de la promesa de compraventa.  

 

Pues bien, en tal instrumento sí se desprenden unos deberes que en 

concreto están relacionados con la suscripción de la Escritura Pública 

de compraventa, pero resulta que para estimar lo mismo, dada la 

naturaleza del proceso en estudio, es necesario que se tenga por 

asegurado el pago del precio de la venta, pues mientras ello no ocurra 

la obligación ha de tenerse como condicional, lo que lleva a que en el 

asunto bajo análisis no se satisfaga un elemento propio de la acción 

ejecutiva, tal como es la “exigibilidad”, en la medida que la obligación 

reclamada no puede estar pendiente de un plazo, o en este caso, 

condición, por lo que si la obligación no es pura y simple, se torna 

ausente tal requisito.  

 

Me explico. Para la prosperidad de la acción regulada en el artículo 434 

del C. G. del P., no debe haber cargo alguno en cabeza del 

demandante, donde si en este caso, independientemente que hubiera 

estado allanado a cumplir, está pendiente de la solución del negocio, 

la acción que se estudia no se tiene como exigible, razón por la cual la 

vía ejecutiva no es la adecuada para satisfacer la pretensión del actor.  

 

Cuestión diferente es que en el instrumento en recaudo se hubiera 

hecho salvedad de cómo la demandante cumpliría con el pago del 

saldo del precio en caso que el demandado no suscribiera el 

instrumento público pretendido, lo que es ausente.  

 

Es más, en el evento que se fuera menester que el Juzgador 

suscribiera la escritura y tal como lo prevé el artículo 434 del C. G. del 
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P., ¿qué atestación se incorporaría en tal escrito en cuanto al precio?, 

ya que no podrá ser el relacionado en la minuta allegada con la acción 

en la que se dice sobre el particular “Que el vendedor declara tener 

recibidos de contado a su entera satisfacción” (ver cláusula 5ª de tal 

borrador figurante a folio 29 del archivo 01-ActaDemanda), cuando se 

tiene en claro que tan entero pago no se ha dado.  

 

Eh ahí la condición pendiente que inhibe la acción ejecutiva.  

 

A propósito de tal minuta, ¿cómo pretender que se suscriba una 

escritura cuya cuantía difiere a la figurante en el documento objeto de 

recaudo?, cuestionamiento que surge cuando el negocio jurídico base 

de la acción se indicó que el valor del negocio eran $385’000.000,oo, 

pero ya en lo que se debía suscribir quedó plasmado  $380’000.000,oo, 

para lo que basta cotejar los folios 11 y 29, ambos figurantes en la 

carpeta “01-ActaDemanda”. Ese no es un asunto menor, pues el 

proyecto de la futura escritura es a cargo del demandante1. 

 

Otra cosa es cuando se está frente a una pretensión declarativa, tal 

como es la que se deriva del artículo 1546 del C.C., de cara al caso, lo 

contemplado en el inciso 2º de tal norma, donde ahí sí es útil la 

consideración al cumplimiento del demandante, pero resulta que la 

acción se presentó como ejecutiva, de donde por lo explicado no era 

factible seguir la ejecución en los términos planteados.  

 

En el caso en estudio hubo un inadecuado enfoque de la demanda, es 

más, de la misma vía procesal escogida, pues si se iba a discutir que 

la actora estaba dispuesto a cumplir, el escenario procesal era otro, 

mas no el ejecutivo. Se está pidiendo que se cumpla un contrato de 

 
1 El supuesto normativo pertinente del artículo 434 del C. G. del P:, indica: “A la demanda 

se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o el documento que debe ser 

suscrito por el ejecutado o, en su defecto, por el juez.”. 
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parte de quien estaba dispuesto a cumplir, pero ello no implica que el 

trámite adecuado sea el ejecutivo, pues como hemos dicho, en relación 

al mismo se carece del elemento cartular exigibilidad.  

 

Por ello, el documento aportado como título ejecutivo carece de uno de 

los requisitos previstos en el artículo 422 procesal civil, como es la 

exigibilidad, supuesto del que la doctrina ha dicho:  “… Es exigible si 

su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de 

otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.” 

Corte Constitucional, sentencia T-747/13. 24 de octubre de 2013. 

 

En gracia de discusión, resultaba irrelevante que la promesa de 

compraventa base de la ejecución cumpliera los requisitos previstos en 

el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, pues de lo que aquí se trataba era 

de un documento que satisficiera las exigencias sustanciales previstas 

en el artículo 422 del C. G. del P., independiente de la denominación 

que se le hubiera dado al instrumento, requisitos entre los que está la 

exigibilidad, que es el que se echa de menos.  

 

En igual sentido, la valoración probatoria que se haga de la atestación 

notarial de comparecencia, por más que se hubiera contado el dinero 

ante el Notario, no lograría satisfacer el requisito de exigibilidad, pues 

como indicamos, tratándose de una acción ejecutiva, este junto a los 

demás elementos, claridad y expresividad, deben emerger del 

instrumento objeto del recaudo, sin que se necesite de otros 

adicionales, que esos sí serán debatidos cuando sea menester 

declarar el derecho, no así en el proceso ejecutivo, cuando el derecho 

debe estar consolidado en el instrumento en recaudo.  

 

Con lo expuesto no digo que la parte demandante carezca de derecho, 

no, sino que ante la ausencia de un elemento paradigmático para la 

acción ejecutiva, esta no es la vía para obtener “el cumplimiento del 
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contrato”, donde era en otro escenario procesal que puede hacer valer 

sus derechos.  

 

Estando ante un proceso ejecutivo, la ejecutabilidad deriva principal y 

primariamente del documento en cobro, por lo que si este no reúne los 

requisitos, esta no es la vía adecuada para satisfacer los derechos.  

 

Como conclusión a mi disenso he de decir que el problema no es si la 

demandante estaba o no allanada a cumplir, como tampoco si la 

promesa arrimada como sustento de la ejecución cumple o no los 

requisitos de ley; y tampoco lo es si la atestación notarial arrimada 

satisface las formalidades para determinar si aquella tenía disposición 

de finiquitar un negocio jurídico.  

 

Es más, casi que es irrelevante determinar cuál de las partes se tiene 

como responsable civilmente de la suscripción de un instrumento 

público que sirva de título de dominio, pues aquí no se está juzgando 

la situación prevista en el artículo 1546 del C.C., como tampoco el 

evento moratorio advertido en el artículo 1609 ídem, sino, lo 

determinante, el quid del asunto estaba en si el instrumento objeto de 

recaudo cumplía o no los requisitos previstos en el artículo 422 del C. 

G. del P., en este caso particularmente, la exigibilidad, donde de no 

ocurrir, lo que en efecto se evidenció, la pretensión ejecutiva corría la 

suerte del fracaso, lo que conllevaba a desestimar las pretensiones.  

 

En un proceso ejecutivo, por ingentes esfuerzos probatorios que se 

hagan de cara a determinar el contratante cumplido y quién está 

allanado a cumplir, a no ser que se esté cuestionando el negocio 

causal, si el instrumento no satisface los requisitos sustanciales, su 

ejecutabilidad queda en entre dicho, sin perjuicio de otros caminos 

procesales que el interesado pueda emprender para satisfacer sus 
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intereses, donde eso sí entre los mismos no está la viabilidad del 

proceso ejecutivo. 

 

Finalmente, cuando la posición mayoritaria dispone: “Corresponderá al 

juzgado efectuar el control de legalidad sobre la minuta a suscribir si 

es que a ello hubiere lugar y a la parte demandante honrar su 

obligación concomitante de pago del saldo del precio, asuntos que, por 

las razones expuestas, no son objeto de pronunciamiento en segunda 

instancia.”, lo que está presentando es que el juez disponga la 

suscripción de la escritura pero al margen de la minuta presentada2, 

pues como se ha evidenciado, esta difiere del negocio jurídico 

planteado en la promesa que es el objeto del recaudo.  

 

Cordialmente;  

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 
2 Contrario a lo que impone el supuesto normativo previsto en el inciso 1º del artículo 434 

del C. G. del P., en el sentido que; “además del título ejecutivo, la minuta o el documento 

que debe ser suscrito por el ejecutado o, en su defecto, por el juez.”. 


